
INFORME DEL GERENTE GENERAL DE INTECPOL CIA. LTDA., 
A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2013 

Señores Socios de INTECPOL: 

En cumplimiento a lo señalado en los Estatutos y a nombre de INTECPOL CIA. 

LTDA., pongo a consideración de ustedes el informe de la situación económica, 

administrativa y financiera al cierre del ejercicio del año 2013, 

ANALISIS DE INTECPOL EN EL 2013 

Durante este año la Empresa se ha mantenido con los clientes regulares entre los 

principales están SEPRONAC y la cuenta Ottoseguridad se mantuvo con 

movimiento durante todo el año, en pruebas preempleo, y además realizó 

evaluaciones periódicas a todos sus empleados. 

De igual manera que el año anterior, hemos venido atendiendo a nuestros clientes 

permanentes, en cantidades bajas, al igual que a nuevos clientes como Farcomed. 

La facturación ha incrementado en un porcentaje de 18% en relación a la del año 

pasado. 

En cuanto a los costos seguimos trabajando con los poligrafistas en contrato de 

honorarios variables de acuerdo al número de exámenes realizados; al igual que el 

alquiler de las instalaciones para las examinaciones.
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De lo anterior se obtuvo el siguiente resultado. 
  

  

  

RESULTADOS INTECPOL 2013 

INGRESOS 22,104.00 

COSTOS Y GASTOS 24,872.70 
  

PERDIDA ANTES DE IMPUESTOS Y 
PARTICIPACIONES -2,168.70 
  

  

  

  

IMPUESTO A LA RENTA -124.77 

PÉRDIDA -2,893.47 

RESERVA LEGAL 0 

PÉRDIDA -2,893,47       

Comparación 2012-2013 
  

  

  

RESULTADOS INTECPOL 2012 2013 ¡Variación 

INGRESOS 18,727.82 | 22,104.00 | $3,376.18 

COSTOS Y GASTOS 14,170.24] 24,872.70 | 510,702.46 
  

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS Y PARTICIPACIONES 4,557.58| -2,768.70 | -87,326.28 
  

  

  

          
IMPUESTO A LA RENTA 1,241.52]  -124.77|-51,366,29 

UTILIDAD 3,316.06| -2,893.47 | 56,209.53 

RESERVA LEGAL 165.8 0 |-S165.80 

UTILIDAD DE LOS SOCIOS 3,150.26| -2,893,47 | -56,043.73     
Pongo a su consideración, señores Accionistas, el presente informe y a la vez 

agradezco el gram apoyo brindado por Ustedes. 

Quito, 31 de marzo de 2014 

Atentamente, 

USA 
Pablo Torres v. 

GERENTE GENERAL


